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RESOLUCIÓN GERENCIAL N. 5OO-20 19-GAT-MPLP/TM

r¡nso María, 
2 z AGIJ. zfllg

VTSTO; el convenro de traccionamiento de Papelet¿ de lnfr¿cc¡ón al Tráns¡to Terrestre N' 058-2019-SGRT, cuya5

refereñcia5 se descnben a continuac¡ón:

Concepto
Fecha
lnfractor
Prop¡etar¡o
DNI
oom¡cil¡o F¡5cal

CONSIOERANDO:

: P.l.f. N'021322-M-02
:23lOal2oLg
i JOSE ANfONIO LOPEz CENEPO

: JUl,lAN IUSfO CHAMORRO-Firma Co¡venio de Fracc¡onamiento

| 22973720
: PPJJ ALaERfO FUJIMORI AV. MONfERRICO

eue, eñ atención ¿ la solicitud del expediente adrñinistr¿tivo N' 201910719, 5e ce¡ebra el c¡tado conveñio, y

firma como propiet¿rio delvehiculo de placa 8167-BW, comprometiéndose a cancelar en cuanto a la deuda de la PIT N'

021322, eñ forma oportuna y fr¿ccionada, los adeudos detallados en el mismo, obligación que ha ¡¡curnplido'

eue, mediante Ordenan¿a Municipal N'OO9 201l-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento

de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en el artículo 8" establece las condiciones para e¡

otorgamiento del fraccionamiento y en el anículo 14". numerat 1) por incumplimiento de pago de obl¡gacionei

derivadas del fraccronam¡ento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la adm¡n¡stración a declarar la pérd¡da del

benef icio de f raccionamiento otortado;

Que, el incumplimiento de las normas reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar med¡da! de caráctel

coactrvo, por la totalidad de la amort¡zación e intéreses pendientes de pago, según dispone en el Último párrafo del

artículo 36" del l.U.O del Código Tributario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15'de la

Ordenan¿a Muñ¡cipal N' 009-2011-MPLP.

Que, según lnforñre N" 413-2019-SGRT MPLPrTM de Íecha 16loal2179, em¡t¡do por la Sub8erencia de

Recaudación Tributaria, eñ átención al lnforme N' 113-2O19JASB-SGRT GAT MPLPrIM, em¡t¡do por el Asistente de

Recaudac¡ón Tributaria, donde ¡nform¿ que don JULIAN IUSTO CHAMORRO, firño el convenio de fraccionam¡ento

deta¡lado en vistos y no cumpl¡ó con cancelar dos cuotas consecut¡vas en los plazos establecidos y en ¿plicación de los

articulos 14' y 15' de la Ordenañza Munic¡pal N" 009 2011-MPLP, sut¡ere se declare la pérdida del coñvenio de

fraccioñamrento y proceder con la cobranaa mediante l¿ via coactiva.

Estañdo a mérito de expuesto, conforme al artículo 92" det Texto Único Ordenado del Código fributario,
aprobado por el Decreto Supremo N' 133-2013-EF, y en uso de las facultades conferidas por el articulo 9" del

Reglamento de Organi2¿ción y Funciones (ROF) de la institución, aprobado por Ordenanza N" 009 2012-MPLP.

RESUETVE:

48MU!O _! Declárese la Perdrda del Benef¡cio de Fraccionam¡ento, otorgado por convenio de

Fracc¡onar¡ie¡to de Papeleta de lnfraccióñ al Tránsito Terrestre N' 058-2019-sGRT, de fecha 23/04/2019, 50licitado por

don.lUUAN JUSTO CHAMORRO, como propretaío del vehículo de placa 8167-BW; ¡dentificado con DNI N" 22973720 y

téngase por venc¡das todas sus obligaciones pend¡entes, conforme a los fundamentos expuestos en la presente

Resolucióñ.

ARfÍcuLO 2.- Remita5e la documentacrón nece5aria a la oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobranza de lo5 adeudos de¡ convenio pendientes de pago equivalente a S/. 1,665.09 Soles, uria vez .onclu¡do el plazo

de rmpugnacion medrañte lo5 recursos administrativos, otorgado por el TUo de Ia Ley 27444.

ARTíCUIO 3.- Lncartar a la Subgerencia de inforrnát¡ca y Sistemas publ¡car la presente reso¡ución en el Portal
rnstitucional de conformidad con lo establecrdo eñ la normatividad v¡gente; así como a la Subterencia de

Comun¡cactone! e tmagen ¡ñstitucional eñ cu¿ñto se refiere a su d¡fus¡ón y publicacióñ en la tabilla de edictos.

ARTÍcuLo 4.- Encargar al Órgano respoñs¿ble de la cobranza, el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón.

Registrese, cornuníquese y cúmplase
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